
Núm. 192; 	 Sábad0,20 de Noviembre de '1838. 	 12 cuartos.

set
lek elt
aerdly.
iedd

'.:11)1nd
.oup noia)r,
.41.! 9f4 	 :A

•••:;t1 	 n . n

1	 -I`

"tag jpyes ,y• las disposicienes dc,t 1 hiero° son

ohli gkitor,W , para la capital *de . próvfncia desde
que . Oficial ineu te én ella, y desde cha-

tro dias despiies. para los deinaSt:pueblos de la

misma provincia. (Ley 'de 3 ;de Noviemlye
de, k831.)

•

ee

SUSCR1CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. • 12 rs. Fuera de ella. ., . 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	

• 	

. 	 . 	 .
Seis' kt . 	 . 	 • 66 	 . 	 .

• 	

. 	 . 	 . 	 90 ' •
lid ario. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, fitiercoks, Viernes y Sábados.

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden
pub l icar eh los B a letinessdiciales:Se han de .remi-
tir al Gefo politicpOspeetivo, per cuyo .cond uilo,.... 	 . 	 . 	 ,
se . pmaran a tos editores:de los mencionados pe-,
rió*dices. (Reales órdenes . de 6 de Abril de, 1,839.
y 31 de, Ocifilire del 84. 5 )

inor

.„ .

PROVINCIA 4/E CÓ11.1)011%,
	aZa11113111~11•11n11111111711M,-,,,a MIMA	

. 	 •

GOBIEIIN(YDE Li PIIOVINC1t

-.•', '. ,..,
or.
14.y 	 i , :. 	 .. 	 .
-Je/residencia. , jel ...Consejo

0014....rale. ,.. 1 BIS 	 8.; ..
y eetraniairli 4 ,,:-..
. :
	 (11 I • ito -

-el ! LiAli.›. *.r. , n-,
to . v., 4')ra e.,i,1 %ne nueetra . Señora

(f,1	 - ,e/doe11:.4,-Iguee,P,A
	

o.
	milia contlattian sin nov,eA

	
I,

naportante sälud: 	 .fica
;o,/-4,

.e.012oti

ObaCifA ular .utim. 3061.
'

,.-Saiiitlad.— Deseoso de que toa
das las personas puedan disfrutar del
beneficio de la,vaeuna, asi como tam-
bien el., que esta se p:ropague 6,, fin
de contener por este medio el de-
sarrolle creciente de la. viruela, cu-
yos efectos se dejan sentir co esta
Capital y algunos pueblos de la pro-
vincia,. he acordado se proceda á una
segunda vacunacion el dia 22 del
actual 4, las once de su mañana en'i
la gasa , babitacion del Subdelegado
d,e sanidad de Medicina y. Çirujia,
glle dé carreteras ladro. 38, al cual
le, he pasado una ampolla de pus va-
cú-no perfectamente conservado que
clan dicho objeto me ha sido remi-
tido por, la superioridad.

Lo que para conocimiento del
público se anuncia por este perió-
dico.

Córcloba 18 de Noviembre de 1858.
--El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular ,n)im. 30Ia.

Vigilancia.—En los terrenos
del Cortijo da las Presas que labra
D. José Valenzuela Alcalde de Bae-
na, se ha encontrado una vaca co-
lorada, co n un hierro, cuyo due-
fin se ignore: Y se anuncia al pú-

blico para que el que lo sea pueet.
da reciamaria del „tnia*in.o.

- Córdoba 16 de ' Noviembre cle
1858.—Manuel Torrecilla....

circular núm.. 3.013.

Vigilancia. —Eu la dehesa del
Cbancillergo qiie labra D. -Mauuei
Lozada, bau aparecido tres marranas
cuyas, ientas se expre.san á continua-
cion. Lo que se 'anuncia ; al público
para. conocimiento de su dueño.

Córdoba 17 de Noviembre de.
1.858.—Manuel

Serias.

Dos agujeros y.. una mosca ea;
las orejas herradas en las espaldillas.

Circular núm. 3036.

Vigilancia.—El Sr. Juez de.
*primera instancia de Castro . del Rio;
inc ha manifestado que se halla de-
tenido en aquel Juzgado Cristóbal Es-,
tevez, con una burra cti n, as señas se
espresaräu t continuacion, al parecer
hurtada, ignorändose quien • sea iú
dueño. Lo que se anuncia al: púb l i c o-

lin de que In persona ä quiet
pertenezca dicha calialleria pueda re-7

clamada con la debida justitioaet
ciou.

Córdoba 15 de Noviembre de 1858.
Torrecilla.

Señas de la burra.

Rucia, oscura, regular alzada, seis
arios, preñada y herrada en el anca
izquierda.

Circular núm. 3026.

Arroyo de Guaso Geros --In-
vestigacien.._-_- NO lidad.---41abiétidose
concedido con fecha 16 de Mayo de
1854 ti D. José Serrano y Toro, hov
Sociedad Fusion Carbooiferai de B..11
me; y Espiel, permiso para invejii_

gar por pozos y galenas en . el arroyo
Guaso Geres, termino de Posadas, -
chelo . pór N. y S. „ goa .. el . mismo
arreyo . del Guaso. Gerns,i. ,con . ter-
mino ;de. Almodovar y P. ‚con tierrds
de 1Joaé Franco) sin que &sic
entoec,esla ya designado la, per tenencia
st:gup preNiege el parrafo: t,
33 'del Reglamento„ por decrete, de
este . dia y con arreglo al 35 . .del
inismo„ se anulan los derechos que..
á ella pudieran tener4

qu.a, , se anuncia .al publico
para general. intelrgencia.

Córdoba' 11 deNo ‘ iembre de4sc,),8.
—El. Gobernador, Mauuel, Torrecilla.

Circular núm. 3026.

Terreno del Sr. Duque de Alba.»
z=hriestigaeio o.—Nu li dad.--11a bien-
dose coocedide . con fecha 8 de No-
siembre. de p 853 ä D. José Ser-
reno , ydt'foro, hoy Sociedad :fusion
carbonifera de Belmez y Espiel,pci-
miso para investigar por pozos y galo-
rias en «Terreno del Sr.Duque de Al-
ba)) termino de Villallarta, liudando'
al S. con el cerro del.Garnonar,
cerro de la Fuente nueva 11.• cerro del
Piñon, y N. con el arroya del Ca -
Mielo, sin que desde entonces- haya
designado la pertenencia segun: pie
viene el parral ° art. • 33 Ael Re-
glameeto; por decreto de este • dia y-
con arreglo al 35 del mismo se alai,-
lan los derechos que ä ella pudieran
tener.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 13 de Noviembre de 1858.
.EI Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3026.

Investigacion. Carbol). —Auto-
rizacion.--Visia una instancia de D.
Miguel Velero Reldan, hoy SoCierlad
fus i onCarbonifera de Beltrrez • y F.,s-
piel, pidiendo autorizado() para in-
vestigar por pozos y ‘galerias en bus-
ca de Carbon al sitie majadales del
Pastor, término do Villaharta, terreno

del Sr, Duque de Alba; que linda ä
L. con Chaparral de la iniriibrit» ä
31 cou , .cerro :'de la Cañada 'del (al,.

ä P. coi) el puerto , 4e la . it.,;pa
y .N. .con cerro , de- la :Ftiente he-
rida,. y teniendo enicnenta pe' ha cof.
sguiclo la licencia del , (111,fui del; te N •
renot'' ,asi .corno • la , aprovacinh) de * la
fianza general de resarerinietaa, de
clanes y perjuicios y obligaciorreer«o
imponga: la eoncesion, per di.er.,-..to.,dh.
este dia y con arreglo a a rt 3g.,;01
regialp,efit0 del ramo, he 'venida- en
concederle el planiso.

• Lo que se anuncia ahrpública
para .general inteligencia.

Córdoba 13 deNnviembr4llei1858'.
— El Gobernador, 31anuetToirecilla.

.,

Direceion general de A dmi-
nistraeion

1.C2B

ANuNcto.

C ircular núm. 3012.

No habiendo tenido efecli la su-
basta para vontratar en virtud (l3 real
Orden fecha 2 de agosto último, el
servicio de comunicacion y Irasiintles
entre Mälaga y lo, cuatro .p:e-idies
menores' de A frioa, poi' medio de un
buque de vapor á hélice de madera
6 de hierro, nuevo - 6 en 'estado do
primera vida, &de" el di á' de su re
cepcion hasta fin de Sefiembr ie de 18
con arreglo al pliso de ondeo .03
redactado con* este objeto, se• Coloduca
par el presente y en virtud
Orden de 30' de octubre arit4ior,
gdirla" l i citado!), can las formalida-
des siguientes:

a La subasta sorii simulOnea
tendrä lugar en' esta DirCk.',ititUi

neral y en la intendencia 'de Barce-
lona y en las comisadas ,dre Cadiz y
Malaga, á la' tina del 4lia 22 .(.1e) di-
ciembre próximo, con arrglo ó pfe)I-
crito en el real decreto de' 	 de fe-
brero de 185'2. é instruction de ä
de junio del Misma-fin, y mediante
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f.vrninbrio que
elon 	 oh 	 	 etiedieiones. e- en

ä con:Miel-ion, y estere ademas
ele manifieste en la, (metro d

onCiaS eu que isa ele t titr luget la
enbaete.

el.' A be rromei-iones d beräe
-acompaiiar loe lidiadores tome ga-
-reidia, ?loen 10 vete epte juseilique el
<depósito de 10,010 fei. en la ca j a gt-

.neral .6 en la teeoreria de -Hay:leerla
rpública ele esta proeincia 6 de las
ele Bareelrina, leadiz y elelaga, bien
en me-tebeo, ó su equivalente an • ra-
re del Estado del 3 por 1 00 con-
eolidado 	 diferido, acciones de •ar-
Teteras ò de iferrre-carreles.

3.e El precio limite superior -que
ee abonare como 	 1.1Or RS -
te servicio, seeä el de 3e0,_000 rs.

-anuales, -.pagadero»; cada mes proper-
•cional Menee en 'n lo lo sean las -denles
obligaciones del Eetad o Baj o la III e-
joia .de esee eire, -se presentaren las
-preposicienes en eili egeer /OS an-
stes d coeetituiese el eibonal do su-

basta, y eie se adieiriren mas, priii-
ecipmeo el acto. Las que sean supe -
-tiores al limito no se adiaitirän, ni
lampeen ias que tarezcae 4e los re-
luisites prevenidos, eleelarendese acer-
ealde le que resultie mas veistajosa en-
lee hie 41(1mi-telas.

t. 	 Si hubiese entre ellas dee
mas riguab ee, erineeederen sus autores
leiste -que 111Ia pueda deceararee mas
-ventejesa, per« ei 411) (enrasen-en .con-
eireida, ed --tribunal resolverá. la cues-
len) por la suerte.

5.a Cuando la proposicionehteni-
‘da en emelqie ra de los tres penes
-subeleernes -de subasta -fuese igual ä
la aceptada. por el eribunal de esta

-direceirm general, se eerilicare nieva
‘-licitrieion ateto este. en el ceja y liara
tque se seilale resticiparlamente, para
VIO - ennetwran 4os auteres ele .ellas.

4. • El remete no ,pedrä cauear
electo 'huta que -obtenga .la arroba -
eion -del gobierno ele S. 31.

7.° El compromiso del mejor ros-
lor quedarä subsistelele mient,ae el
gobierne no desestimo el remate.

-8.a Los •icitadores que -suscrillan
Jas -preposiciones admitirlas, estan obli-
gado: ä bailarse piesenie . ò legiei -
menearte esepresentados en el aren -de
la subasta, cou objete do que puedan
dar las aclaraciones pi o se necesi-
ten, y en su caso, aceptar y firmar

autta del remor'.
elad ied 5 de Neviernbre de 1858.

=El Intendenee Seeereario, Jese M.
Corona.

Ministerio de la Guerra.—Pliege di
condiciones aprobarle per real ór-
d n de esta tedie, baje el cual se
-saca á . piiblica subasta f l traspor-
te desde Málaga à los miau() pre-
sidios menores LIP A frica y vice-
versa, de las tropas para el rele-
vo de sus guarniciones, conlinados
y empleados de todas clases, como
asimimo la conduccion de la cor-
respondencia pública y oficial, y
del material de guerra que sea ne-
cesario enviar ä dichas posesiones,
verificándese el espresado servirle
por medio do un buque de vapor

eelice.

El coutrotista se obligará á
presentar un buque de vapor ä he-
lice, de madera ó hierro,. reme ° e en
en estado de primera vida, para el
servicio militar entre Malaga y los
cuatro presidios menores de Africa

que son: Melilla, El Pala), Alhuce-
mas é Islas Chafarinas, en el tiempo
que medie desde su recepcion hasta
fin de setiembre de 18el . El plazo
para la presentacion á contar desde
la fecha en que se comunique al con-
tratista la real aprobacion del con-
trate serä de seis meses si el buque
fuese enteramente nuevo, 6 de tres
meses Si se hallase en estado de pri-
mera vida.

2. 0 El vapor tendre las dimensin-
mes necesarias ä fin de °fi ecer una
cabida liquida para cargamento de
doscientas toneladas españolas, y reu-
nir ademas todas las cendiciones que
son indispensables en su reparteniee-
e() de cerna-ra, camarotes y sellados,
para la -conduceinn de jefes, oliciales,
empleados y tropa ä quienes debe
r:hirse aquel auxilio, en el bien en-
tendido, de que antes de empezar á
prestar servieio habrä de ser exami
hado y eeconocide por el ct i cfpn fa -
sculeativo de la armada, pera asegu-
rarse de que efectivameete tieee fas
embriones requeridas.

3 , a 	Elta l ,ä ubligado el contratista
e que eh eitado buque haga dos ps-
pecliciones mensualee desde Melaga
las cuatro eepresadas Oíais de Me-
lilla, El l'aun, Alhucemas islas
,Ghafaritas, timando precisamente
-todas ellas. En cada viaje  queda) an
-siempre å disposicien de la Admieis-
traden militar cien emula hie de las
doseieneas de carga que debe tener
el buque, reeervandose las demas ä
beneficio de la .em presa, para que las
-utilice en lo que mas le cenvenga.
Las salidas del puerto de Málaga se
eerilicaren, si inpre que el tiempo lo
permita, los di s 3 y 18 de ca-
da mes.

Cuando la Administracion mili-
ear necesitare mayor número de to-
neladas para trasportar efectos, que
las -cielito anteriormente espresadas,
tendrá derecho ä servirse hasta cin-
cuenta mas en cada espedicion, de las
otras ciento que -quedan ä beneficio
de la empresa, al precio corriente de
flete, roe les quintales do peso que
en ella se traeportasen, tiré' lo aviso
con quince ebas de anticipacien ä la
salida. Estos alarmes tendren lugar.
mediante relaciones espresi vas del ser -
vicio ejecutado, formadas por la ten-
le esa, liq U nimias y autorizadas por
la ieepeccion de los presidios meno-
res, conforme se practica en todos los
dcwa servicios adminkräti vos.

Si por eventualidades u r gente n y
esteaordiearias del servicio, fuese ne-
cesario enviar tropa e víveres ä la'
plaza de C e uta, podrit disponerse el
vapor con este objeto, abenándosele
en tal caso por verbi milla que re-
corra la misma cantidad que á pro_
ratacorresponda :del tanto de sub-
venden que se seiiale ä cada una de
las que navegue en sus viajes ordi-
narios á los presidios menores.

e.' Serä oblieacion del contratis-
ta conducir en kiries los viajes la cor-
respondeneie pública Y oficial, reco-
giéndole y entregändola al capitan del
vapor que será el responsable de ella,
en las administraciones de correos, y
ä lis auteridadee militares y adminis-
ira t ius, ta n to en Melaga como en las
cuatro plazas de M'era. Estarä obli-
gado asimismo al tra s palee de todos
les materiales de fi-ti licacion, p e rtre-
chos de guerra, incluso piezas de ar-
tilleria y toda clase de efectos de los
diferentes ramos que abraza el servi-
cio adininietralleo del ejercito en las

cien toneladas disponibles para la ad-
ministracion militar, y además, sin
retribucion alguna, al de las tropas
para el relevo de las guarniciones,
los confinados, todos los empleados
civiles, militares y eclesiásticos con
sus respectivas familias á su ida y
regreso á la Península, los que se tras-
laden de anos puntos á ares para
objetos del servicio, é igualmente las
viudas y huérfanos de los mismos que
vuelvan al puerto de Málaga, perra-
tiendose á cada pasaj e ro de los que
quedan mencionados, dos quintales
gratis de peso en colchones y equi-
paje, siendo convencional entre el
interesado y la empreea el precio del
esceso que pueda en algunos casos
resultar.

5 . a Cuando se verifiquen los re-
levos de las guarniciones en las ci-
tadas cuatro plazas de Afri a, el va-
por citará obligado á recihir ä su
bordo todo el personal de jefes, ofi-
ciales y tropa con su armamento y
equipajes que pueda contener, segun
el previo arqueo que debe hacerse por
el cuerpo necional de la armada al

• reconocer el vapor, sin que en tales
casos quede ä beneficio del capitan
del buque ninguna parte de su ca-
bida, pues toda ha de quedar á dis-
posicinn de la admini-tracion
sin retribucion especial, si se nece-
citase la que tenga el buque.

6.' Para la asistencia de los pa-
sageros y de las tropas en los viajes
en que teagau lugar sus conduccio-
nes, habrá en el vapor la macla,
inedicaluentos y demás necesario pa-
ra ¿elidir ä casos urgentes é impre-
vistos, cuidando las tropas do ir ra-
cionados por los dias que se juzgue
conveniente y los oportunos para su
manutencion.

7.e Todos los efectos del Estado
que hayan de traeportarse se recibí-
ran y entregarán bien acondiciona-
dos y con sus emp iques aquellos que
lo requieran, al Capitan del buque,
con las debidas formalidades y cor-
rrespendiente guia por los agentes de
la Administracion militar, y bajo la
in,peccion del Comisario de guerra
de los presidios menores los que lo sean
en el puerto de Málaga, debi-ndo
verificarse ambas op 'raciones de re-
cepcion y entrega, al costado del bu-
pue escepto loe ektos que por eti
poca entidad y volúmen puedan tras-
pertarse en la lancha del mismo. •

El Capital deberá revisar con
las formalidades correepondientes todos
los efectos que se embarqueu para
responder . de cualqniera falta ó de-
fecto que resultase á su entrega y
solo en el caso de naufragio, incen-
dio ó averia inevitable, debidamente
justificada, es cuando quedará esrn-
to de responsabilidad.

8. a Li carga deberá ser remiti-
da y retirada del vapor en los plin-
tos de se destino, pe cuenta del
ramo de 'guerra á qtte corresponda
con la debida opertuuidad, para no
retardar su salida, permaneciendo en
las cuatro plazas de Africa el tiem-
po indispensable para aquel objeto
contando con el estallo del mar donde
los fondeaderos no presten la segu-
ridad necesaria al anclaje y en la
inteligencia do que ll egada la hora
que se haya anunciado para su sa-
lida, earpir á, sin incuri ir en ningu-
na responsabilidad por que no se le
hayan recibido 6 entregado los efec-
tos que con‘luzca ó debiera traspor-
tar.

9.0 Si algun individúo de la he-
- • pulacion del buque 6 particular . 11e-

vase á bordo é introdujese generes do
ilícito comercio if) contrabando sin co-
nocimiento del Capitan, aquellos se-
rán responsables y el buque se • con-
siderare en este caso como si fue-
ra propio del Gobierno. Mas para
evitar todo fraude y los perjuicios
que podrian ocasionarse al servicio de
las plazas, será obligacion del Capi-
tan reconocer con frecuencia el buque
con la inmediata consecuencia de ser
separado de dicho carge si -resultase
del sumario que se instru ya, haber
tenido tolerancia ó conveniencia en
consentir aquellos efectos ä su bordo;
y todo sin perjuicio de la accion que
corresponda ä los tribunales de Ha-
cienda.

10. Con Obi P 10 de facilitar la eje-
cocía) del servicio en los casos apre-
miantes que pudieran ocurrir, la au-
toridad supot sor militar de Málaga
tendrá la facultad de suspender ó
diferir la salida del vapor de dicha
plaza en los dias designados, si bien
con la restriccien de que solo po-
drá esto efectuarse en casos urjem-
tisimos y de imperiosa necesidad y ä
lo sumo per cuarenta Y rzehe berae,-
á fin do no subvertir la regularidad
periedica de las espedicionas. Ni pos'
esta circunstancia ni por cualquiera
otra impreeieta tendrä el contratista
derecho al abono de estadías.

11. Los Gobernadores militares
de las cuatro plazas de Africa no

pedren di tener la marcha del vapor
sino por el tiempo puramente iodis-
pensable para la en tin.i y recepcion
de la correspondencia, embarques y
flesembarques de tropas, ir Eare,a y des-
carga de efeetos segun se espreea e»
la condicion sétima, para precaver r
lo posible perjuicios al contratista aten-
dila la especialidad de aquellos puer-
tos.

12. Si per efecto de los tempera-
les tuviese el buque que suspender
su salida de alguno de los punk»
marcados en la línea, 6 bien arribar
á cualquiera de ellos, alterando su
escala en ida 6 regreso, el Capitan
le acreditará cen los docurneraos con-
v enientes al del puerto de Malaga,
que fspedirá certifiracion de las can-
sas que motiven el arribo, demora
o alteracion de escala, con la cual que-
dará el contratista libre de toda res-
ponsabilidad.

13. En casos de averias ó recor-
ridas que exijan la susírnsion del
sereicio que ejecute el vapor para:
reco mpeuerlo, 6 de perdida abso l uta;
del mismo, podrá el empresario sus-
tituirlo por ei término de un mes 6
sean dos viajes co ' buques de vela
que tengan las mismas capacidades y'
midan cuando menos igual número de
toneladas percibiendo durante dicho
tiempo ei cempleto de la asignacimy
convenida; pero desde el siguiente via-
je inclusive se ies rebajará la t e rre-
ra parte de su importe: en llegando
al quinto sin haber vuelto al servicio
del vapor, se le notificará que lo ve-•
rifique inmediatamente 6 lo reempla-
ce con otro de las condieiones estipu-
ladas, y si no lo hiciese, la A dmi-
nistracion In buscará y fletará sien-
do entences las consecuencias de esta
medida de cuenta y riesgo del con-
tratista, que satisfará todo gasto
diferencia en la ejecucion del servi- •
cio.

t. Serán de cuenta del mismo

loa sueldos, haberes y gratificaeieues
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Tic por todos conceptos se abotsedi->
la tripulacion: el dril carbon,•carenai;
averías, composicion de • la ihäquina
y . todos los demás gastos • que pueda
• rs el sostenimiento del buque,
sin que la Administracion militar ten-
ga que satisfacer mas que- la subVess
clon que se estipule, ni quede obliga-
da á .resarcimiento ;alguno al finali-
zar la contrata.

15. No tendrá 'derecho el contra-
tista ä intleninizaeion alguna por la
pérdida del buque, ya sea por tim-
la • de mequina, av e-

ias de cualqtrier co pe, phi y rlas'e'
que- sean, ni por acometidas, fuego
de rafion 4 apresamiento de los meros
rifiefin, ú otros incidentes i rn previstos
quedando á voluntad del empresario
el as egurar ó nó el buque en las
compañías establecidas para el efecto
sogon lo verifica el comeicio.

.• 16. En caso de guerra estrange-
ra, peste . 6 s pirlemia que imposibili-
to la comunisacion entre 11141aga y
las plazas do África, s. hará el
servicio de d'Elida y conforme á las
órdenes del : Gobieruo quedando entre
tanto relevarlo el contratista de veri-
ficarlo y a bo nändosele la tercera par-
te de la subvencion qüe se acordare;
pero si la plaza infestada fuese el
puerto de Málaga, entonces estärä'''
obligado. el Asentista ä verificar los
trasportes del pe r sonal y material des-
de otro cualquiera que se le designe
de aquel litoral libre de contagni, -
atonändosele la diferencia propo r cio-
nal que resulte por la ma y or 'distan-
cia maritima que ha ya de recorrer
entre el punto elegido y las cuatro
l az as de A frica.

17. Si la p -sie epidemia fue-
se en algueo 6 algunas de las re-
feridas plazas de A frica, el contra-
tista podrá suprimir la escala del
punto. o pilotes infestados abanandose
por completo la subvencion cuando
Se suprimiese la escala en un solo
puerto, rebajándola en una cuarta parte
si-dejase de tocar en dos de las cua-
tro plazas y en una tercera si se au-primiese la escala en tres; quedando
reducirla la-coin unicaciou á la otrarestante.

18. El con tratista estarä obligadoal pago de cuantos derechos naciona-
les marítimos locales haya estable-
cidos para los buques del comercioá la cel b racion del contrato , y los
que en adelante pudieran estable-
cerse.

19. Ei vapor n so podrá ocuparse
en otro servicio sino en el que Se es •'

t iP"la ei este contrato, sin distraérsele
para otra cosa diferente p or el c"-t ratista ni por la Administracion mi-litar, a nos que préviainents Wc-
d 'e un nuevo convenio entre ambas
partes.

20 - El Co misario de guerra ins-
pector adm inistrativo de los presidios
de ¿lírica, será el agente ó fundo-
l 'ario del Gobierno con quien inme-
diata mente deberá entendei se el con-
tratista en todo lo relativo 6 la eje-
cuelo() del servido de 

tras Polks yel en cargado de vigilar y hacer ea tn-
P ub* CO n exactitud las .prescripciones
del ennvenio.
, 21. Las autoridades civiles y mi-

as i • eiime en 'Su caso las de
Marina au xiliarán al cootratista ysus depeed i e l a ss, si le solicitaren
en • todn• l o.:(iees's.„„ e i wzpie al mejor d
S Ilipñ ' Ir '41s funciones en benefi-cio del qerV ii'l0 ' fin(' les está confiarlo.

21.-1El pago de la .subvenciori
que se establezca se verificará por
duodécimas parteS - en libramientos
eiperlidos por la Intendencia militar
de Granada sobre la Tesoreria de ha-
cienda pública de la provincia de
Málaga, empezándose el abono des-
pues -de vencido el segundo mes,_ á
fin de que siempre exista en poder
de la Administradon militar una
mensualidad en garantía y para ocur-
rir de pronto ä la ejecucion del ser-
aicio en cualquiera caso en que ä
ello diere lugar el contratista sin per-
juicio de que esta mensualidad le
sea satisfecha 6 la terinimarion del
contrato, sí no hubiere- motivo para
que conti a ue su retension.

23. Para responder de la buena
y exacta ejecucion del convenio en
todas sus partes y de la responsabi-
lidad en que pudiera incurrir el
cootratista per faltas en el cumpli-
miento de sus estipulacion es, acleinäs
de la retencion de la mensualidad
espreslda anteriormente, qu e dará obli-
gado cont e en garantia ó fianza si
valor del buque hasta la completa
torininacion de su compromiso, pro-
cetWndose en caso necesario de t . ner
que apelar á las referidas fianzas,
por las disposiciones gubernati‘as y
ejecutadas en los términos prescriptos
en el real decreto de cOntratadon
27 de Febrero de 1852 é instruceion
especial de 3 de Junio siguiente para
los senicios del ramo de Guerra.

24. De cuenta del contratista será
el pago de todos los gastos de su-
basta y otorgamiento de la compe-
tente escritura que deberá estenderse
para asegurar el cumplimiento del
Contr a to , 'y de los testimonios nece-
sarios para las dependencias y fun-
cionarios que corresponda.

25. El vapor usará de vandera
nacional que se marca para los bu-
ques-correos en el art. 20 titulo 1.°
tratado 4.° de las ordenanzas gene-
rales da la armada; y en todos los
casos del servicio concernientes á este
contrato, el contratista, el capitan v la
tripular-ion del buque gozarán
fuero politico de guerra, con arreglo

la le y 1. s , titulo 11, libro 6.0 do
la novisima recopilacion. —Avi l es 24
de agosto de 1858.0'Donned.=
Rubricado y sellado Es copia:.=
Corona.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de T., ente-
rado de las condiciona l establecidas
para hacer el servicio de comunica-
clon y trasporte entre Málaga y los
cuatro presidios menores de Africa,
con un buque de vapor ä hélice, y
con presencia de las reglas consig-
nadas para la celebracien de esta su-
basta en el anuncio publicado en

se compromete á
cumplir dichas condiciones, y 6 en-
cargarse del servicio por la subvencion
anual da 	 rs. vellón.

Y para que sea valida esta pro-
pesie l on acompAo el documento que
acredita haber hecho el depósito que
se exige en el anuncio.

Fecha y firma del licitador.

Administration principal de
Rentas Estancadas de la
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 3059.

Esta Administracion ha dispues-
to que desde el dia Ti. del actual,
observen los Estanqueros tanto de la
Capital como les demás pueblos de
la provincia en la venta de sellos de
franqueo y certificados, la precisa
operacion de cortarlos de sus res-
pectivas hojas delante del comprador,
pues que la misma tie:.e sus razo-
nes para que asi se verifique.

La inisine ruega por lo tanto
los Sres. Alcaldes de los pueblos

de esta provincia lo hagan entender
los estanqueros de sus respectivos

distritos, pues que en ello se inte-
resa el mejor servicio de la Hacien-
da pnblica.

Córdoba 18 de Noviembre de
185s. —Tiinolao Diaz de Morales.

AYUNT
g:20-0---•••••

Alcaldia Constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 3022.

ANUNCIO.

Habiendo solicitado Doña Victo-
ria Entrenas, Ddia Rosa Cainacho, y
D. Miguel de Rulo madre è hijos,
vecinos de esta ciudad, indemniza-
cion di. los dais is que par la iny.lcion
de la face ion de tioinez en -1833 se
les infirieron, y que valoran en 1 46000
rs. pur efectos perdidos de su esta-
blecimiento comercial y 8500 rs. per
ropas y muebles de su tho, se 'pu-
blica en este periodico oficial para que
se interp oiga cualquier reclatnacion
en contrario en el término de 30 dias
contados desde su publicado:).

Córdoba 11 de Noviembre de
1858..Carlos Ramirez de Arellaoo

Ayuntamiento Constitucional
de Montilla.

Citcular núm. 3006.

D. Agustin de Alvear y Castilla,
Capitan de infantería y Caballero
Comendador de la Real y distin-
guida Orden Española de Carlos
3 °, Caballero de la Real y mi-
litar de S Fernando, condecorado
con otras varias cruces de distin-
cion, benemérito de la patria en
grado heróico y eminente y Al-
calde Coustitucional de esta ciu-
dad, etc.

Hago saber: que hallándose en-
cabezado este pueblo poi los dere-
chos que devenguen las especies su-
jetas al impuesto de consumos en el
ano próximo de 1859, el Ayunta-
miento de mi presideucia asociado ä
un número de contribuyeutes; duplo
del de sus individuos, y en ele se

hallaban representadas todas las cla-
ses de la poblacion, ha acordado el
arriendo en conj unto de todos los
remos, bajo el tipo de 136,000 rs.
en que conste el arrendamiento con
la aplicacion siguiente.
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A cuyo efecto se anuncia la
subasta por espresada cantidad, ä la
que deberán aumentarse los recar-
gos impuestos 6 que se impongan
para gastos provinciales y munici-
pales. Tendrá lugar el primer re-
mate en pujas llanas el Domingo
21 de los corrientes, y el segundo
en pujas del cinco por ciento, y des-
pues en pujas llanas el 28 del mis-
mo, ä las doce de sus respectivas
mañanas en estas casas Consistoria-
les bajo las condisnones contenidas
en el pliego que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayuu-
tatniento

Montilla 8 de Noviembre de
1858.—Agustin de Alvear. —Anto-
nio Benitez Montenegro, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
del Viso.

••n•••

Circular núm. 3000.

D. Manuel Ramirez, Teniente prime-
ro de la Alcaldia Constitucional
de esta villa del Viso, par hallar-
se enfermo el Sr. Alcalde.

Llago saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento se sacan ä públi-
ca subasta para su arriendo en el
año venidero de 1859 los ramos de
consumos de esta poblacion, bajo los
tipos señalados por la Adininistra
superior con los recargos previamen-
te autorizados, y condiciories pie es-
tarán de manifi,sto en el ese-dini
Los interesados podrán concurrir á
estas casas consistoriales e tt les dias
28 del actual, 5 de Diciembre si-
guiente y 12 del mismo, caso nece-
sario de 10 6 12 de sus mañanas.

Viso y Noviembre i.° de 1858.
—Manuel Ramirez.—Andrés Moreno
Talaverano, Srio.
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0 AraelO; kleardiConstitdeional de está Villa Ae Füentela Lancha', etc.

Hago saber:- Que. el'etintatiiientoi de mi presidencia tiene_ acordado sa-
car ä subasta las especies de consumos para el ab próxin'W de- 1859 con la
eclusiva 'Venta por ser el pueblo, que no llega ä los. 500 vecinos,. que señala

_a ail.. 13 de la Instrucciorr , vijente. , bajo los tipos :siguientes.
i 	 . 	 4

f	 .	 ...-3.	,
Els. Uds,

4 
r,,

. TINO.

Por' derechos del Tesoro.
Aibitries provinciales..
3 por 100 de reeaudacion y conducion so-

bre las dos cantidades. 	 . L.

• • 	 • 	 O
• r
	 437

•

	
21 S,:30 	 675,15
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3 por 100 ;sobre las dos cantidades. .
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qolerän enterarse; seseiiala para .ell , prihier 'reiiiäte "erdiahi 21 del'pt l6 1se iban rneS'
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itäiles;pon ie ialteneliacy Octubre 27,ide Il858.----El Alcalde, Sati 0(iä(re*Araii-'

; 	 ' 	; da.-Antonio Villarreal, Sri o. 	 !

, 	 .:;7077 	 T. %),•
; 	 11(113fin:,

 g/,
îueal4ia 'Zambra.ämbra.

/-.

9e.i7
Circurar num. Y999 .

D. Antonio V, 4
Arias Sabariego, Alcal-

(
de Constt ucion'ar 	 tresiaente del

A y untamiento interino de esta Villa.
,

"llago sälier:'Citie 'concluid° plr
la Peri'Cial de 	 ' 	 "el

cuaderno AMi.hdämien to que ha

de servir de base pal a el,repartimien-

le I , !timuefiles Cóln-s'..o e GshWe-

iia del ario' entrante de 1 8 59, 	 ha-!`:

1IN: e ls/Pue .ste al público Sobre la me:-

Capitúlar por el .termi4.olekruin-'

ci"dias	 erintar (Psd e el do lä fecha,

kod deoti o de ei puedan ins-

piiiinario 16s contri h try 4;ntes que lo
teii4ran por oportuno, y deduzca le

4?agio que cieita babersetes inferido;

e't la inteligencia que' transcurrido

aq-uel sin velificarlo les parar() el pern-

jikíó qne ha y a 10.2,ar. Y pa ra que

1147gbe'ä, notica de tddo s se publica y ---

fila, el presente en Zaaibra ä 	 de

DWiembre d4 1838.=- Antefiio Arias.

inar' d'areli; de dicho Sr Na"'

rian° Geuzalez, Secretario.

cion-es hubiese bienes de donde rein-
tegrarse, que en tal caso les serán abo-
nados sus derechos, prefiriéndose
para la opoion . plaza la
persona ,que reun.a ambas facultn.-;,
des de medicina y cirujia.
_ • Y para qua llegue á noticia

de todos se -publica el . presente en

Monturque á 10 de 'Noviembre de
1858 j------Antonio Aguilar.-Por acuer-
do del Ayuntamiento, Francisco
Martin, Stió. • 	 •

A lcaldia Constitucional
de Santaella.

tf n • 	Jt,

núm. 3040.

D. Celedonio Maria Doiramayor, Al -
.calde Presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hayándose con-
cluido-en borrador por la Junta Pe-
ricial de esta villa, el Amillaramien-
to de'lä .. "riqueza Inmueble corres-
pondiente á al arlo próximo de 1859;

consecuencia de haberse aprobado
la Cartilla de evalnacion, el Ayun-
tamiento que 'presido ha acordado
exponer' ä, el priblicO dicho amillara-
miento, en > esta Secretaria por tér-
mino de veinte dias que restan- del •

presente mes,: con ' el- fin de quelos'
contribuyentes tabld . veeinos como
forasteros comprendidos en el mis.-
mo, aleguen de • agravios, cago de
que se les hayan inferido; en la in-
teligencia- que pasajo dicho. terrni-
no'no se oirá reclamaciow alguna.
.---Santa-Ella 10 de N•wiembre de •
1858.-eeledonio • María Donama-'
yor.-Por acuerdo del Ayuntamien-
to. Nicolás Gornez, Secretario.'

.	1)1'"

Consejo. de Administracion
G.1 de las brae de la

Puerta del So!.

El! 	 Circular núm. 3034.
Li

Cumpliendo-- este . 01(213PjO . con lo.
prevenido -en la , Ley:de 28 de Junio ••
de nt 8 '37,i.tia señalado .el dia- .9 de
DFeiemb'rei ¡ Próximo para , la -venta en.'
pública, •subasta de los dos-solare
marcados en el plano aprobado....pa-s
ra la reforma, con las letras L y M.
cuyas áreas respectivas sea, - la .•del
1. 0 de 451'015 Z:inetros 	 ó sean
5.809'07 pies cuadrados, y la del

de 1380-66 metros
4.946777epies cuadrados, baja las
bases: siguientes:

•.4 .. a La subasta: del solar L em-
pezará á las 12 en punta del espre,
sado dia, y concluida esta se pr, , cederá -
acto continuo á verificar la dl -solar
M, celebrävdose ambas en los tér-
minos prevenidos e4 4 .14nstruccioa de
18 de• Marzo de 1852., ante el Con-
sejo de Adininistracion, en nna de
las salas del Ministerio de, Fomento.

2. a Los planos correspondientes
á . las referidos solares, asi como los
Pliegos de condicions á que deberäu
soje.tarse los compradores, estarán de
manifiesto en el local que ocupa el
Consejo en la Puerta del Sol, mines.
1 y . 3,: piso 2.°, y en las oficinas 41e
la Direccion facultativa, sitas en la
calle del Correo, núm. 2, pis o 3.°

3. a Las proposiciones s e . presenta-
rán en pliegos cerrados arreglándose
exactamente al adjunto modelo, de-
biendo consignarse previamente en la

Caja general de depositos la cantidad+.i.
de dcecientos treinta y cinco mil rea-
les, corno garantía -para tomar parte
euIa licitacionAel solar L, y la de
cielito noventa , y siete mil, echoeiens
los reales para la del solar
paílándose á cada pliego el documento .
que acredite haber realizado el depó- •
sito del modo que previene la referi-
da Instruceion.

4. a Na . se admitirá proposicion
alguna que no cubra lös tipos de da,
tasa - ion faprobada por el Gobierno,
los ced les son de dos millones trescien-
tos cincuenta y dos i I seiscien tos.
setenta y tres reales y treinta . y cinco
ceatimos para el solar 1 y de ami.
millon novecientos setenta y ocho mu •
setecientos ocho reales para el solar NI

" En el caso de que resultasen
d4 . 6 mas proposiciones iguales, .8 4i-ce-
lebrará únicamente entre sus autores
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos en la citada Ins-
truccinn, debiendo ser en este caso .
la primera , niejora por lo menos dei
diez mil reales, y bs demás ä• voluntad
de los licitadores con tal que no ba-
jen de mjl reales. Tanto -en tw oaso
como en otro la adjudicacion .se hará
con arreglo ä lo di4m,esto, en el arti-
culo seo) de la Ley de 28. de- Ju-
nio de 1 . 357. , si algono d lo s pi.4-
ponentes hubiese sido último diteilo del
solar esproprado.

6.° 	 Nu será. válido el-remate
hasta - 	que recaiga la Superior
aptebacion del•Golierpo. :Una vez.ob-7;
tenida eta se satisfara el ini porte
solar en la Depositaria del Ministerin.z.4
de Fomento, dentro. de le diaeo
siguientes al en que se comuniqum,
alinterssado la referida aprobador)
y dé nii,bacerlo así perderá la Nao•
za .que_pre. st4 p.ra tomar parte ea
la 	 qüedando el Consejo .cii-
ddreelio 'para rematar nuevamente
solar.

.7.a „Los,..r,eferidos solares se ven-
den libres de Pala carga y la escri-
tura.de venta cine se otorgue cons-
tituirá" la eti,eya.tittilacion:. de los que
se subastan sien-do de cuenta de. los
rennalantesel„pago• de los derechos de
Hipoteca. Y gastos de Escritura.

Madrid 8 de Noviembre
Marqués de 

ia:;

Vega e 

1858.i

TEl El Secretan°, Mar- -
ihn García de Loygorri.

iii
hIODE1.0 DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de	  ente-
rado del anunci- publicado con fecha
de 8 de Noviembre último y las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la venta en pública subasta
del solar marcalo con la letra (aqui
la letra . del solar que se remate) en
el plano aprobado para la reforma
de la Puerta del Sol, se comprome-
te ä abonar ä la Administrador) la
cantidad de (aqui la cantidad en le-
tra) por la adquisiciou de dicho solar
bajo los espresados requisitos y con-
diciones.

(Fecha y firma.)

CORDORA.=.1858

Imprenta y Litografia de D. F. G.
Tena, calle de /a Librería

núm. .°
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,
D. Antonio 'Agnitar Porcel, Alcal-

deConstitucional y presidente de
su Ayuntamiento.

Hago saber: que habiendo que-1
' dado vacante la plaza de médico ti:.

tallar de esta villa por fallecimiento
del que la clesropeilaba, dotada con
4000 rs. anuales pagados por tri.--

; mestreg. de los fondos .de propios, se
-; hace saber al plibli'Co á fin , de que

los aspirantes á dicha plaza presen-
ten sus '.sólicitudes en la Sria. de
este Ayuntamiento en el término de
uniineS contado desde la fecha del pre-
sente anuncio, ademas de cue nta con
las igualas de los que buenamente quie-
ran hacerlo, y llevar un real Por cada
visita de las personas no igualadas, es •

cepillándose de este pago las personas
que consten de la lista que al efecto le
pase esta municipalidad, y el asistir
igualmente gratis á los actos judiciales
que se ocurran á esta corporacion,

	al menos que concluidas las 	 actua-
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